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TARJETA MÉDICA DE PASAJERO FRECUENTE (FREMEC) 

 

 

 

 

FREMEC    Número:  /              Emitido por:                     Válido hasta: 

          (Código aerolínea)             (Número de serie)        (Código Télex dto. médico aerolínea)    (día/mes/año) 

Titular de la Tarjeta: 

      (Apellidos)                              (Nombre)       (Sexo)                   (Edad) 

 

     (Dirección permanente)                 (Teléfono) 

Tiene la siguiente incapacitación permanente/crónica: 

 

 

 

Titular autorizado por el departamento médico que emite esta Tarjeta, para viajar en avión dentro de la validez de esta                           (Código, ej.: WCH, etc.) 

Tarjeta, sujeto a: (a) las Condiciones indicadas en el reverso, (b) no empeoramiento de las condiciones de salud actuales  

del Titular, y (c) el pleno cumplimiento de todas las reglas, regulaciones e instrucciones del Transportista, y con las siguientes LIMITACIONES: 

    

 

 

 

(Insertar limitaciones, incluidos los requisitos de dietas permanentes) 

Honrando instrucciones. Los datos contenidos en los campos sombreados DEBEN transmitirse siempre con cualquier 

solicitud de reserva. Los viajes solicitados, pero no autorizados por esta Tarjeta requieren que se complete la Hoja de 

información para pasajeros que requieren asistencia especial. 
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CONDICIONES DE USO 

 

 

1. Los titulares de tarjetas deben INFORMAR TODOS LOS CAMBIOS en su hándicap o incapacitación actual, y / o el deterioro en su 

condición física o médica, al representante de la línea aérea o al agente con el que están en contacto.  

2. Sujeto a todos los términos y condiciones establecidos en esta Tarjeta, la autorización para viajar en avión es válida solo hasta la fecha 

indicada en el frente.  

3. Esta Tarjeta no es transferible y debe ser producida, junto con una prueba de la identidad del titular de la tarjeta, cada vez que se 

realicen reservas aéreas para el titular de la tarjeta, en el momento de la emisión del boleto y cuando así lo soliciten las Aerolíneas o sus 

agentes o representantes.  

4. Se recuerda a los tarjetahabientes que los arreglos para viajar deben hacerse con la mayor anticipación posible. También deberían 

permitir suficiente tiempo para comprobar formalidades. 

 

Fecha y lugar de expedición       Firma del pasajero 

 

 

 

 

                                        (El tutor legal o el testigo del  

pasajero pueden firmar si el  

pasajero no puede). 

 

 


